
ACTA N°13 DE LA SESION ORDINARIA DE 2 DE JUNIO DE 19 36. 

El día 2 de junio de 1986, a las 18,45 horas, se abrió la se 
sien ordinaria del Directorio Nacional del Colegio de Abogados bajo 
la presidencia de don Raúl Rettig y con asistencia de los Directo-
res señores Patricio Aylwin (Vicepresidente), Héctor Correa, Maria-
no Fernandez, Gonzalo Figueroa, Juan Agustín Figueroa, Patricio Fi-
gueroa, Alejandro Hales, Víctor Sergio Mena, Patricio Morales, Luis 
Ortiz, Carlos Reymond, Enrique Silva y Gilberto Villablanca. 

Excuso su inasistencia el Director don Jaime Castillo. 

Actuó de Secretario don Jaime Jara. 

I.- ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE FECHA 26 DE MAYO DE 19 86. 

El Director señor Correa solicito que se dejara constancia 
que asistió a la sesión extraordinaria del Directorio de 7 de mayo 
ppdo. , y que su nombre fue omitido en el Acta de dicha Sesión. Agre 
go que ̂ tuvo que retirarse antes del termino de esa reunión, pero ~ 
que asistió a ella. Asimismo señalo que la hora de comienzo' de la 
misma, indicada en el Acta respectiva, era inexacta. 

El Director señor Correa formulo también una observación al 
Acta de la sesión ordinaria de fecha 26 de mayo de 19 86, en el sen-
tido que lo expresado por el en la hora de incidentes,fue textual-
mente lo siguiente: 

"El Director señor Correa expreso que lamentaba no haber es-
tado^en la sesión en que se felicito al señor Bulnes por su incorpo 
ración al Instituto de Chile, ñor lo que se sumaba a esas felicita-
ciones y especialmente le había impresionado el concepto que el tie 
ne del desequilibrio de los poderes del Estado. Añadió que los par 
tici^antes del Acuerdo Nacional nombraron una comision de la que 
formo parte, para que redactara las reformas constitucionales míni-
mas necesarias para hacer valedero el Acuerdo Nacional. En ese es-
tudio pudo apreciar cuan grande es ese desequilibrio y que sería im 
posible una democracia con un gobierno con facultades autoritarias 
y excesivas. Cree que el trabajo del señor Bulnes, que no lo cono-
ce, pero del que ha oído comentarios, debiera publicarse'. 

El Director señor Silva pidió que se rectificara el Acta de 
la sesión ordinaria del Directorio de fecha 19 de mayo de 1986 , t>ues 
to que no aparece entre los Directores asistentes, no obstante estar 
presente en dicha reunión. 

El Secretario hizo presente al Directorio que no obstante 
existir indicación precisa de la Mesa, en el sentido de incorporar 
como primer punto de la Tabla la continuación del debate relativo a 
la materia planteada en la sesión ordinaria pasada ^or el Director 
señor Patricio Figueroa, conforme a lo acordado ñor el Consejo, t>or 
una omision involuntaria no se había consignado así en la convocato 
ria, por lo que hacía la rectificación correspondiente. 

SE APROBO EL ACTA CON LAS OBSERVACIONES FORMULADAS POR LOS 
DIRECTORES SEÑORES HECTOR CORREA, ENRIQUE SILVA Y POP EL SECRETARIO. 
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II.- CUENTA DE FACIL DESPACHO. 

1.- Asamblea Ordinaria de Asociados. 

. E 1 Presidente dio cuenta de la Asamblea Ordinaria Anual de 
Asociados, que se realizo el día 29 de mayo de 1986, en secunda ci-
tación, y que se desarrollo con una gran asistencia de Abogados, 
los que manifestaron un claro apoyo a la gestión de la Mesa Directi 
va. Agrego que se habían presentado cuatro votos, todos los cuales 
comenzaban expresando el respaldo al Directorio y al Colegio. Aña-
dió que se había designado una comisión integrada por los^redacto-
res de los votos principales y el Vicepresidente y Presidente del 
Directorio, para refundirlos y darles redacción definitiva, lo aue 
estimaba no iba a ser difícil ya que las cuatro ponencias tenían 
coincidencias manifiestas. Finalmente, destaco aue con esta citación 
a Asamblea se daba cumplimiento a la obligación consignada en los 
Estatutos del Colegio. 

2.- Acuerdo Pleno de la Corte Suprema. 

El Presidente informó, asimismo, de haberse recibido el Ofi-
cio Pr.-3442-2955, de 27 de mayo de 1986, de la Excma. Corte Supre-
ma por el que se comunica el acuerdo del Pleno de ese Tribunal, que 
acogio la presentación del Colegio, mediante la cual se representó 
el trato descortes brindado a los abogados por la Policía de Inves 
tigaciones. El texto^de dicho acuerdo es el siguiente: 

"Santiago, dieciseis de mayo de mil novecientos ochenta y seis. 
Reiterense a la Policía de Investigaciones las instrucciones im 
partidas por este Tribunal por acuerdo de cctorce de agosto de" 
mil novecientos setenta y tres, cuya copia se acompañará al ofi 
cío respectivo. 
Además se hará presente al señor Director General de 1a. Policía 
de Investigaciones^ que el articulo 7o de la Ley N°18.120 imoi-
de negarse a aceptar la intervención de abogado como patrocinan 
te o apoderado en las gestiones que cualquiera Persona efectúe 
en ese Servicio. 

Transcríbase lo resuelto al Colegio de Abogados. 
Archívese PR-3442.- (Fdo.) R. Retamal L., J.M. Eyzaguirre E., 
I. Borquez M., L. Maldonado B., 0. Ramírez M., V. Rivas del C., 
0. Erbetta V. , E. Ulloa M., H. Aburto 0., A. Meersohn S., C. Le 
telier 3., II. Cereceda 8., S. Jordán L. G. Navarro E. 

Con esta fecha se dirigió al oficio PR-3442-2955 al señor Di 
rector General de la Policía de Investigaciones, adjuntándole 
copia autentica del aludido acuerdo de 14 de agosto de 1973.?f 

También se recepcionó el Oficio de la misma Corte N°PR-36 31-
02742, de fecha 19 de mayo de 1986, por el que se transcribió el 
acuerdo de la Excma. Corte, recaído en la petición formulada por el 
Colé gio en relación con la situación rué afecta al colega Villalo-
bos, y de que se dio cuenta en la sesión de fecha 19 desmayo de 
19 86. 

3.- Charla sobre la Nueva Ley de Procedimiento Laboral 

El Presidente indicó que se había recibido una invitación 
del Club de Abogados y de la Asociación de Abogados Laboralistas, a 
una^Charla Foro sobre el nuevo Procedimiento Laboral, aue se reali-
zará el día miércoles 4 de junio de 1986, a las 13,30 horas, en el 
local del Club. 
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lizará el día miércoles 4 de junio ^ 1 9 8 6 í S U e 5 3 r e a " 
en el local del Club. ' l a s 1 8 ' 3 0 h o r a s ' 

III.- INCIDENTES 

recer sobre una sentencia ?e?ien?e' °1 I r S ^ V ^ T T p a " 

contra del Ministro S i n I f ^ / ^ l e s , con el voto en 
el mfdico Luis Lo s^ da Fuenz a1ida^pünt^ P a c i ó n deducido por 
mario por infLcciln a S P r o ? S i S n ^ c " a l .!e ¿«^ruye un su-
resuelve que los CO1G?ÍOÍ ? S ° n a 1 , E n d l c h a sentencia se 
instruir sumariospoi^faítasí i f C a r 3 C e n ? e M i t a d e s Para 
que es competente 

roa SerrfnS g°irinvltf ° d e l don Patricio Figue-
S 6 a conocer este f-lio eí ^ T ^ 1 ™ C O n ^ros^colegas, donde s? Íes 

A continuación leyó la sentencia,que es del tenor siguiente: 

VISTOS?®0' V 3 1 n t Í t r ? S d a m a y o d e novecientos ochenta y seis. 

Holanda^?U9 U ÍdeM??^Jín n? a l« d a;-'" S d Í O O- O Í r u :' a n o' domiciliado en 

niendo que ha s í ^ S J i e ^ ^ ^ L T S e r s o í ^ l T Í " f 9 ^ 

todas las actuaciones de^Cole^io ^ 

articulo 3°del decreto-i™ 2 ® s 1
J
lsfTal 1 U B ™>r el 

que facultaban ^ í o f Soleaos írofSionales'^S? 

n ü m e r o s l p « « f t S t e í ? 1 ^ * 

be trajeron los autos en relación 
CONSIDERANDO: 

" Ü S J - n i e ^ d S 1 ? ^ ^ ? 1 D e - t 0 L e y N ° 3 ' 6 2 1 d e 1 9 8 1> prescribe 
Colegios Profesionales ^ S a ^ — ^ 



promuevan entre profesionales, o entre éstos y sus clientes como 
o u e T e e j e r c i c i ° d e ^ -rofesion, como asimismo agüelas 
profesional- y sancionar las infracciones a la etica 

Q u e e l c l a r o sentido del antedicho texto legal impide 
desatender su expreso tenor literal, que derogó todas las disposi-
ciones legales que facultaban a los Colegios Profesionales-/en 
tre estos,obviamente, al Colegio .Medico- W les Permiííln -en ío 

las t n f i " c S i o ^ f f í 8 ^ t e c c i é n - "conocer y sSnciSna? 
m i r a c i o n e s a la etica profesional": 

Médico Z ' ? b ¥ i t \ C n n 5 H n Í T t i Z n e n t e > e l C o n s e ^ o General del Colegio 
eneio df iSfií V í 1 a d o P t a r e l acuerdo N°100, de fecha 15 de 
Í T Z Z ^ i ^ ' d e i n s t r u i r un sumario interno- como lo expresan 
su Presidente y secretario general en el informe a esta C o r t e e 
f r e n í I V Í S f n • e f ' ^ e r H conducta ética del recurrente 
T o r ? n ^ Ldenuncia de la denominada "Comisión Nacional contra la 

li* fa2uít"rf h a c e r l o > en sus estatutos se contemplara 
esa facultad, Pues ese acuerdo y esta facultad infringen sin dudn 

leyes?' ^ 1 3 C o n s t i t u c i 6 n Política de la RepübíiSI! como las 

rtrcw.™'" 2 U G? e n e f e c t o » I a facultad para conocer de un acto 
?bu?lvo.°.'contrario a la etica, cometido por un profe-

r í 1 e n el ejercicio de su profesión, el mismo Decreto Ley 3621, 
C?2 a los Colegios Profesionales (artículo 3° ya 

transcrito), la entrego a los Tribunales de Justicia (artículo U°) 
I r l n S l í * S ! ñ a l ? e s t e precepto, aplicarán "las sanciones que 
actualmente contemplan para estos actos la ley Orgánica del Cole-
gio respectivo o las normas de ética vigente". U r s a n i C a ü e i C o l e " 

eonoeer SIi"p2?L}í s 6 l ° d e r ° g 5 l a ? f a cultades que permitían 
S 2 5 ? ™ I S * ^ e d l <?° conocer y sancionar las infracciones a 
lo li S i n ° q U e ' . a la vez, entregó, en su artículo 

oonocimiento y competencia de ella a los Tribunales de Jus-
? ~ S n f ? r m a exclusiva 7 excluyente- incumbe "la 

? n ^ sanciones que actualmente contemplen para estos 
villntli» nL3l,Sanica del Colegio respectivo o las normas de ética 

toda dud, ^ h L - T 5 0 - 1 ^ 1 3 a n t e d i c h a "o^rna con claridad que aleja 
toda duda sobre la ninguna competencia que en la materia tiene el 
Consejo General del Colegio Profesional recurrido? 

Q u e malquiera que sea el juicio que pueda formularse 
sobre los preceptos transcritos, lo cierto e indudable es que el 

de nm^ras e ns ee a¿, d eÍ M ^ Í C ° d e C h i l e a l " S E J i o 
entrerad^'a un í ^ í n i í ^ S 0 o?mpetencia que esta expresamente 
ha aulSrSní.Ho ? r i b u n a l d e Justicia, conducta con la que no sólo 

a íodíí g a r a n t i a q-ue l a Constitución de la República ase-
"naSíp IntTr P e o n a s en su artículo 19 N° 3 inciso de aue 
TÍShfm»? - ? U 2 ? a d o comisiones especiales, sino por e*l 
ridad S o r q S t ^ n a l - l a l e y y ^ S e h a l l e establecido con^ntlrio-
ío J f ^ L ® 8 q U e ' a s i m i s m ° > se ha infringido el artículo 
Í O r g á n i c o de Tribunales, que dispone que "la facíítad 
de conocer las causas civiles y criminales, de juzgarlas v hacer 
establece la^Ley"?0 P G r t e n e C e exclusivamente a Í S s ^ r i b u n L e f q L 

de Justilü j á m e n t e de competencia de los Tribunales 
í!» i ' l a aplicación de las sanciones que actualmente con-
templen para estos actos la Ley Orgánica del Colegio reSSectiw o 
las normas de etica vigentes", (art. 4°del D.L. 37621 ya^citado) , 
el Consejo General del Colegio Médico de Chile debió "recibir al 
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e s a s ^ o i o n e s S í Í C e n E E S * " * 8 ^ l * d e l a de 

el ¿raperio^dei £ P ^ r l í t S ? ^ 
do; n o y a s egurar la debida protección del afecta-

sionales°qüeQíe t t ^ l ^ * d e f a c u l t a d e s ^ los Colegios • Profe-
la ética nrofesionS Y infracciones a 
respecto r í r ^ S c i i d o ' ^ o f l í f ^ c c L S e r r í i l í í c f ^ 

infracciones que ^ " " 

legio Médico^de C M ^ lí a t e n c i f n . ^ f el Consejo General del Co-
un caso que afecta a un l a a n t e d i c ^ facultad en 
cicio de su ninfoSiL medico como consecuencia de actos del ejer-
Centiaí Nlci^naí de ; n?o?míSio^S

 t e n Í d ° 1 U g a r e n U n Cartel de'?a 
de fs. 57; e e a ? h í 5 6 E X ? r 6 S a e n Í n f o r m e 

han paralizado ilegalmentl sSs K b o r ^ ° respecto de médicos que 
de pública notoriedadcltnl L ^ S n como ha sido 
de la vida, la salSd v l^ i n L ^ - í ^ o b v i a m ente, « la defensa 
su protección ante el I n f i S l l ^ Ü ^ fí 8Í Cf d e nVestr"°s semejantes, 
de ninguna especie" han + E-S1 d o l? r» sin discriminaciones 
deberes del Ije?íiciS Se ?a n S o ^ c ? n j U e g ° e S°5 superiores 

s r f s ^ ^ S ^ " ^ ^ J a r a i s - . 

cion Poííticf de mla aRpn^hW Í S m°' e l a r t ^ u l o 20 de la Constitu-
te Suprema sobre el R Í E U ^ L V V m t ? / C O r d a d o d e l a E* c m a-
protección interoues?o i ^ f ^ 0 ? 1 ^ s e ^ o g e el recurso de 
Fuenzalida o ^ L J'nto^ ,, - " í ^ 6 P ? r e l m 6 d i c o L u i s Losada 
Chile A.G? debe S h s t S S Í L Í C o n s^.° General del Colegio Médico de 
instruir « ^ a S S ^ J o ^ r í s ^ S . ^ 1 ? ^ ^ 

quien e t t w o ^ o v T a l Z z l v S t L S e l - í l n l 8 t p o S e ñ o r 

siguientes coLiderPiones? P e , m d o « virtud de las 

brantada'¡nQel ^ u r s o ^ c o n sí i t u?¿onal.que se da por que-
del artículo 19^ aue establ^r^"» contempla el inciso 4°del numero 3-
siones especiales sino ñor el T-P^K i e s e r juzgado ñor comi-
se halle e s t a b l e 1 l d ^ S o V ^ e e í i o T S d ^ r p \ r i s ^ "

S e ñ a l a * ^ 

t u a l m e n ? n n a ? ? í b S L Í ^ Í r i S ^ r f n t e % a C ° m p a ñ a d o s ' n o 

Losada, sino que e T 1 Col í f ® l a c o n d u c t a Penal del recurrente 
que ha iniciado una investigación d V U ? í a c u " a d e s P^pias 
por tz?es médicos que actuarían fn » V C a d- l a c o n d u c t a observada 
I.abrían realizSdo^ctSf r e S i d S s c o n P J 1 1 ? i a l y en donde 

No eq reñíaos con la etica profesional. 

se refiere al iuzpamipn-t-nnHC°nSeCUenC l a n o r m a « ^ n citada, que renere al juzgamiento de una persona por comisiones especiales? 



ya que el Colegio Médico únicamente podrá adoptar medidas no juris-
diccionales según lo establecido en los artículos 3$ letra g h 
3 y k, 5°, 12 números $°Í6°17°y 19°número 2°deí Estatuto del 
Colegio Medico de Chile A.G., publicado en el Diario Oficial de 
7 de mayo de 1981. 

• ^ t a s a t r i b uciones de dicho Colegio son velar por el presti-
gio de la profesion y el comportamiento ético de los médicos aso-
ciados decidir sobre el ingreso y la permanencia de sus afiliados, 
etc. Ninguna de estas facultades importa el ejercicio de una ac-

y, por ende, al disponer esa investigación, 
no se ha violado la garantía constitucional ya indicada. 

. _ . Q u e también se afirma en el recurso que se habría 
infringido la garantía que indica el artículo 19 N°U°de la Consti-
tución, que se refiere al "respeto y protección a la vida privada 
y publica y a la honra de la persona, y de su familia". 

Ninguna relación tiene el sumario que se ha ordenado formar 
con esta garantía constitucional, puesto que la circunstancia de 
que se esten investigando los hechos antes aludidos no significa 
que se cause un menoscabo al prestigio profesional del recurrente 
o a su vida privada y que esto influya en sus relaciones de fami-
lia. 

Regístrese, comuniqúese, archívese en su oportunidad. 
Redacción del ministro señor Germán Valenzuela Erazo y el 

voto de minoría de su autor. N°109-86. Pronunciada por los señores 
Ministros don Lnrique Paillás Peña, Germán Valenzuela Erazo y Abo-
gado integrante José Bernales Pereira." 

A solicitud del Director señor Figueroa Velasco, el Vice-
presidente indico que el medico que recurrió de protección era 
asociado,y añadió que en la reunión sostenida en el Colegio Medico, 
se había destacado que este fallo vulneraba la potestad discipli-
naria de las personas jurídicas, que era una atribución ordinaria 
de toda Corporacion o Asociación. Anoté, además, que la instrucción 
de un sumario disciplinario, no podía invadir atribuciones judicia 
les,ya que aquella no constituía el ejercicio de atribuciones ju-~ 
risdiccionales, sino la actuación de un poder disciplinario que el 
asociado había aceptado al incorporarse a la Institución de oue se 
última y q U e a d e l a s n o r m a s estatutarias que regían a esta 

n ^ Manifestó que lo aue el Colegio Médico pedía, era que la 
Orden formulara su opinion jurídica sobre el tema, mediante un in-
forme en Derecho, que permitiría a ese Colegio agregarlo al recur-
so, que se encuentra pendiente ante la Corte Suprema. 

n-íf^c-hJ1 D i r e ^ t o l s e ñ o r Morales expreso que el Colegio había ma-
nifestado, mediante un acuerdo de Directorio, que la Orden tenía 
t*£J; t a d ef pa3Pa Perseguir la responsabilidad de Sus asociados por 
actos contrarios a la etica, y además recordó que quién había te-
nido a su cargo la tramitación de los primeros reclamos posterio-
W , h í d l c í a ° l o n d e l D-L- N°3621, había sido precisamente el co-
lega don José Bernales. 

El Director señor Figueroa Yáñez indicó que el Código Civil 
Í Í C ^ K S expresamente la facultad de las Corporaciones de°adoPtar 
las medidas administrativas y reglamentarias a que hubiere lugSr 

tades jurisdiccionales?ml:,rOS' q U ° ^ s i e n i f i c a b a tercer potes-
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El Presidente corroboro lo expresado por el Director señor 
tigueroa, recordando declaraciones públicas del Ministro de Jus-
í í c 1 ^ ? n ^ s e n t i d o ^ e las Asociaciones Gremiales están premuni-
das de facultades de disciplina sobre sus miembros. 

El Director señor Figueroa Velasco recordó que en el perío-
do en que se desempeño como Presidente del Colegio don Jaime del 

s e f ? r m u l ° Primera declaración de la Orden sobre sus fa-
í o l , f S e t^ cas y.disciplinarias, luego de la vigencia del D.L. 
N 3621 y con ocasion de la actitud de abogados de Valparaíso que 
se estimaron lesivas a la ecica. 4 

Más tarde el Director señor José Bernales tuvo a su cargo 
en el Colegio la tramitación de los reclamos por faltas a la éti-

t P ^ e » agrego .<iue era conocido el criterio de la Ase-
do?* Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción 
dona Jimena del Pozo, en el sentido de reconocer a las asociacio-
ísjofí®?1 S®* 9 uf. deben registrarse en esa Secretaría de Estado, 
potestades disciplinarias respecto de sus miembros. Finalmente, 

ín¿?n r e! e r e n°^ a n d i e n t e fallo de los Tribunales de Justicia, 
publicado en la Revista Fallos del Mes,que pronunciándose en re-

t!°? 1° n relativo a facultades sancionatorias del Kennel 
Club de Vina del Mar, resolvió que esa institución tenía atribucio-
nes de la naturaleza de las indicadas. 

^ E 1 D i f e c t o r . s e ñ o r Correa expresó que,no obstante.estar de 
acuerdo con los criterios expresados, debía destacar que si el Co-
legio se pronunciaba sobre el fallo, estaría inmiscuyéndose en un 
asunto judicial pendiente. 

„ n b w sostuvo que .si la Orden evacuaba un informe 
í i í 8 disciplinarias de los Colegios Profesionales, 

señor Correa o b v i a r i a l a observación formulada por el Director 

informe^l señor Fi^roa Yávar propuso que se hiciera un 
informe al Colegio Medico de carácter general sobre las faculta-

n ^ Í f , ? 1 P l l ? a r i a ® d e l 0® Colegios,sin hacer referencia a caso 
particular alguno. 

cuenta ? ^ c t o r señor Hales anotó que la situación de que da 
S w i S ™ í q x t e S ! a n a l l z a ; reactualizaba el problema de los 
re????ón integrantes,de los tribunales colegiados, esta vez en 
v í S e como i? a c t u a c i o n . d e un colega que fue Director del Colegio, 

S ° a 1 ' c ° n c u r n o a acuerdos dé actuaciones, oue son con-
tradictorias con los fallos que aprueba. 

r W o r ^ ^ L I ¿ C ? p r e S Í d e ? t e ° P i n 6 - u e s i s e hiciera un informe de ca-
rácter general quedaría subsanada la observación formulada por el 

Correa. Llamó la atención, además, al hechS de qSe 
M * Colegio estaba defendiendo una causa propia, pues 

p r o S i í I 1 l S ° l d í ; 2 i r r t a m e n t e e n e l ejercicio de atribuciones 
propias, que ha estado desarrollando. 

el S e ñ ° r R ey m o r} d señaló que estaba de acuerdo que 
el Colegio reafirmara sus facultades para pronunciarse sobre in-

S i c i ó n e n i a v a ? a e í í S L ? i ° f e S Í - n a l 3 e n U n i n f ° ™ a ^ no se emita a 
constanci? nno ti dirigido a ninguna persona en particular, dejando 
constancia que el se formula en relación con el fallo en comento. 

c e s a r i a E í F i g u e r o a Velasco manifestó que no era ne-
cesaria que a la opinión que expresara el Colegio se le diera el 
nombre ni la calidad de Informe" en Derecho, ya que no sería de 
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h a c l f Z f L ^ l C 2 l e g Í O emitirlos. Pero, lo que la Orden si podía 
hacer era manifestar su opinión sobre un tema determinado. 

p
 E 1 Director señor Silva recordó aue hace varios años atrás 

f * ? ^ S i o n a l -el de Asistentes Sociales- había pedido' 
sión en a ' S e ^ S c ó ^ ? ^ interpretación de su Ley Orgánica, oca-
sión en que aplico el criterio expresado por el señor Figueroa A-
grego que a diferencia del caso anterior/en la especie le ?r.ataba 
tancia R e c t a m e n t e y era ¿ T s t n l L T i l t o r -

falta étíoí SÍ • « 7 3 8 1 b l e n l a c o n s u l t a recaía sobre la 
situ?o?ÍÍ 1 ? n ^ d x S ° » e l l ° e r a Perfectamente aplicable a la 

^ l 0 ! a b ° g a d o s V ^ la Orden. Era un problema que le 
concernía directamente y por ello no era posible aplicar Jreceden-
nf6 3 UK- 8 e r e i a c ^ n e n con peticiones de informes. Era de opinión 

en De?ecL Co nnn S t?- S • a l C ° l e g i ° M* d í c°> s e a odiante un ?nfSme 
en Derecho o un oficio que contenga la opinión de la institución, 
ya que lo importante no era la forma sino el fondo. ' 

a aplicar» í 6 ñ 2 r V i l l a b l a n c a sugirió que el procedimiento 
a aplicar fuera contestar una consulta del Colegio Médico como lo 
ha sugerido el Director señor P. Figueroa. "eaico, como lo 

sansón \Tor^Te & T o l l ^ o ^ ^ ^

 = 2 ™ 
r e l a c i o n L ^ c o f ^ s * * o r V 0 ™ 1 * * que había otro precedente 
relacionado con el Colegio de Contadores, en que se reconoció ñor 
sentencia judicial que esa Orden tenía facultades para aplicar a 
sus asociados las sanciones contempladas en sus EstSStSS. 

S ™ 5 E H T 0 R I ° A C 0 R D 0 CONTESTAR LA CONSULTA FORMULADA POR EL COI FPTn 

mmTE o ^ o L A p 2 P 2 S ° ; n D 5 p L í , ? R D E N S 0 B R E ^ t ™ e s ? ? o n a d S ? L m e - 1 0 

LOS.DIRECTORES SEÑORES FIGUEROA YAVAR Y FJGUEROA VELASCO. 

Pueda s f Í v ? í ;
r ^ C w s e ^ o r <-'orrea dio cuenta -como antecedente que 

baio dr? r í L S l o s
M
r edactores- que en la Cuarta Comisión de Tra-

A 3 del Congreso Nacional, el ex-Vicepresidente del Colegio don 
A1 varez ha presentado un informe en el que sos?iene quilas 

facultades disciplinarias por infracciones a la ética? no cobres-

& o í ^ i S S S : . * J U S t Í C Í a ' ^ exclusivamente a los 

IV.- TABLA 

,, - ^ n t í n U a C Í 6 n d e l d e b a t e, s o b y e Planteamientos formulados  
g g l f 1 J J l r e c t o g ^ n o r Patricio Figueroa, en la sesióFTpa-

d^bate s o b r f n ^ n í ^ ^ T ® 2 f r e c i 6 l a P a ^ b r a para continuar el 
aúpate sobre planteamientos formulados por el Director señor Fi~ 

ÍeUe?aaTlbía?C° ^ M 8 l 6 n P S S a d a y q U e f i ^ a ~ í? p ^ S S íígar 

g?fioV*g2S°Sl-- Señor Presidente me refiero a la inter-
expresa 2lfJóí° ? a t * i c Í ° ^ u e r o a en la reunión anterio?, eoí 11 

Se??o?es'lulnes H n ^ f 3 S n ilS?bre ? r o P i o ^ d¿ los Di-rectores Bulnes y en nombre mío. Planteó teniendo el cuidado de 
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hacerlo por escrito para que hubiera una exacta dimensión de su 

K í f f 1 1 6 — 6 S t e a sV n t o> e l problema y los riesgos que es-
taban originándose a través de la acción del Colegio de Abogados 
y de la mayoría que gobierna este Directorio, de actitudes de 

? C 1 ° n - ! r ; n C a y.abiertamente política, que nos hacen temer 
n ™ i* u n i d a d gremial, frente a algunas situaciones que señaló 
como el asunto del Colegio de Abogados de Atacama, y del Colegio 
de Ingenieros Agronomos, se destacaron estos riesgos, haciendo 
un llamado naturalmente a los Directores para que hicieran una 
?o S e P a r t i c u l a ? y los peligros que se corrían. 
Yo entiendo, Presidente, muy bien la inquietud de carácter polí-
tico que sienten todos los señores Directores y que yo también 
comparto. Creo que el hecho de tener esas inquietudes por la co-
sa Publica los honra sobre manera y es muy útil y muy enaltecedo-
ra la labor queseada uno realiza en el campo propiamente políti-
S A ^ ^ m u c h ° s de ellos son dirigentes de partidos políticos 
y otros tienen militancia activa. 

Creo al mismo tiempo que en materia de orden político se-
e S t e P r e t o r i o actúa, cuando actúa poli-ticamente por-

que creo que asi lo hace, en forma mucho mas elevada, fundamenta-
da y responsable que otros organismos con toda certeza, ñor la 
p a c i ó n jurídica, por la preparación de los señores Directores, 
eso debo reconocerlo. Sin embargo creo .como lo señalaba Patricio 
l ^ S S E ^ S todas estas actitudes, siendo muy importante las 
inquietudes de Jos Directores, conducen posiblemente a un riesgo 

de m , ^ ^ 1 ^ ! - gremio, que es uno de los factores importantes 
de nuestra actividad y de la fortaleza de nuestra Asocia¿ión Gre-

r.
 E 1 Vicepresidente contesto a esta intervención de Patricio 

J e n a l a n d o que las diversas actitudes que se calificaban 
Sn ? n d ^ | c t a m e n t e políticas, no eran tales, que en todas había 
un ínteres gremial comprometido. 

de 6 3 q U e I T S - a Pr°fesión Presidente, la profesión 
de abogado, con esa relación tan íntima que tiene con el Derecho 
^rinJusticia, de alguna manera permite con bastante facilidad 
vincular cualquier actividad, de cualquier orden, con la profe-
v onñ ^nculacion^ue todas las actividades tienen con el Derecho 
L S S +vinculación también que todas las actividades tiene di-

S ? indirectamente con la política. Es indudable que la 
política del país, la actividad política, la actividad de gobier-
toHflR i actividad parlamentaria, son actividades que influyen en 

actividades nacionales y en todas las actividades par-
a laían ""2® en otras que son más directamente, más 

nn? nS * á S G n 1 o inmediato. Pero de esa manera, la verdad 
En real?d,Hlucionamos el problema que planteó Patricio Figueroa. 
todli l u i ^ J ^ ^ a m e n t e se puede llegar a la conclusión de que 
m?*? o ? actitudes de alguna manera alcanzan un interés gre-

o Profesional, es un problema como de acrobacia retórica, 

eiemJo ^ n f ^ i S??* * S ° h V e este^particular, recuerdo por 
?¿in?í ^ i a S P a®^ d O S Planteó por el Director señor Pa-

Morales, de este Consejo, un problema relacionado con la 
n o ^ A s a m b l e a de la Civilidad. Bueno, muy hidalgamente 

S i S S presente, nos anticipó que lo que esto? plan-
íe ?o p f S ™ c u e ; í l 6 n d e a l t a oonotación política,. Efectivamen-

S : aprobó eso naturalmente con el voto en contra de Pa-
íiínio E l ^ e r o a y e l mío. Pero primero quiero traer un caso re-
ni» S n q 2 e ?S reconoció incluso en esta reunión que te-
nia una clara connotacion política, como indudablemente I a tiene 
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Y hay casos,y ese es uno de los casos como hay otros, pero 
lo que me preocupa un poco de la intervención de nuestro Vicepre-
sidente,es que tengo el temor de ver en ella, una intención" 

Pj?ntean>iento, no digo de no aceptar el plantea 
miento de Patricio Figueroa, sino de no escucharlo como un motivo 
de reflexión. Yo creo que decir que no hay ninguna connotación 
política, que no hay acuerdos políticos de este Directorio,no es 
posible sostener. Posiblemente ante Asambleas de mayor amplitud 
pueda decirse una cosa asi ante gente que conoce menos los 
problemas que en esta pequeña sala donde nos reunimos con tanta 
rpecuencia y conocemos perfectamente la intención de cada uno de 
los acuerdos que se van a adoptar, y a donde van, Decir que aquí 
no^hay ninguna intención política, que todos son acuerdos de 
caracter gremial, que todos son acuerdos en favor de la profesión 
de abogado y de los miembros de la Orden, yo creo que no se va 
a convencer con esto a nadie, es lo que me parece a mí, a los 
que hemos planteado esta inquietud a través de Patricio Figueroa 
no se nos va a^convencer de ninguna manera. Los demás, posible-
mente, aprobaran la versión que nos ha dado el Vicepresidente, 
pero yo realmente no creo que esten convencidos de la ninguna 
intencionalidad política de los acuerdos que están en estudio. 

A1§up-en Qijo en esa ocasión que nosotros habíamos concu-
rrido a muchos acuerdos que tienen connotación política. Es cier-
to, es perfectamente cierto. Ejemplos: concurrimos a que este 

S i ^ C í ? r : L O a d 5 i r i e r a a l Acuerdo Nacional, yo he concurrido a otros, 
pero siempre tratando de quitarle en lo posible de alguna manera 
la marcada connotacion opoá'iíora de los acuerdos, porque creemos 
que no es el papel del Colegio. Yo quiero recordar que de acuerdo 
con los últimos datos objetivos que tenemos, la elección del Co-
legio, indico que el 40% de los abogados puede afirmarse que está 
dentro de la linea de pensamiento que ha sóstenido Patricio Fi-
gueroa, que . son los votos que obtuvo la lista que 
solo eligió a Francisco Bulnes. No obstante, sigue siendo igual 
nuestro deber de representar al 100% de los asociados. Toda ""esta 
gente quiere sentirse representada por nosotros en la defensa de 
sus intereses profesionales, de su actividad profesional, de la 
profesion de abogado. Quieren sentirse representados por nosotros 
y creo que es nuestro deber y así va seguir siendo el objeto de 
este Colegio, ejercer esta representación hacia todos los profe-
sionales ,hacia todos los abogados. 

Me temo también, no creo que haya ningún propósito pre-
concebido de garte de los señores Directores, pero creo que paso 
a paso se esta transformando este Colegio en un instrumento opo-
sitor. Yo comprendo que hay una gran inquietud política en este 
momento en el país, que hay movimientos de oposición importantes 
manejados por dirigentes también muy destacados, gente muy versa-
da, muy inteligente. Lo entiendo perfectamente bien, pero insisto 
en la inconveniencia en que este Colegio sea un instrumento más 
de la oposicion, por la existencia de la mayoría que conocemos, 
cuando hay otros instrumentos que perfectamente cumplen ese papel. 

frumentos que cumplan el papel gremial que debe 
cumplir este Colegio. Este es el único que lo puede cumplir. Y 
perfectamente las inquietudes políticas de los señores Directo-
res, muy encomiables, pueden útilmente vertirse a través de los 
canales que existen para la materia, como son los partidos polí-
ticos, que si bien no están legalmente reconocidos, por lo menos 



-11 -

se les permite actuar. Pero no es ¿ste el vehículo para las inquie 

í e v i t S L ü : t l f " a d a S q- 6 t Í G n e n t 0 d 0 S l o s sefioresPDirec?ores? ~ 
L í i h í ? 3 ? ® U 6 S e r i e S g ° q u e l o v e m o s a l a distancia, pero 

' e <*ue legara este Colegio, en algún momento, pir estas 

que todos lamentaríamos? & ™ 0 b j e t Í V O S ' ^ ^ q U Í e b -

l l a m a d o E ? r S L - í a q S r S « S T Í S d o ^ f L ? 1 

ñores Directores, que reflexionemos sobre ísta materia. 

tement e
L?^SÍL=°f° S D i r e ^ o r e s de este Colegio tenemos permanen-

temente llamados y encuentros con colegas, en que nos llaman la 

n í 8 ^ ? S ? b r e e S t°' N° S e n c a r a n estas situaciones, nos di Sen que 
?p UníÍ¡2 representados y naturalmente que debemos hidalgamen 
te aantener una actitud solidaria con este Directorio y no p?de-~ 
Se re^l?í Pdt??^? nH S' ^ « í ^ t a muy difícil, a mi por lo*menos 
n L n l - 1 S 1 ^ 1 1 d a r exPlicaciones, manteniendo la solidaridad 
l f m n n ? L

q U e d e b ° m a n tener con el Directorio, la he mantenido y 
í £ g * P e r o.^sulta difícil frente a las innumerables 11a-

S T S L * ^convenciones que recibo frente a colegas eme algún día, 
ya hace bastantes años, como tres, que votaron por mí y no creo 
que vuelvan hacerlo. Eso es todo Presidente y le agradezco la 
atención que ha dado a mis palabras. 

^ ? S Í d e n í e : Y ° l e r u e g o a l Consejo que me excuse por in-
ín in 2 X? av t a2 Prematuramente en este debate, pero hay algo 
en lo que ha dicho Carlos Reymond que me mueve a hacerlo. S 

escuché o v f P r e S a d 0 SÍ t e m o r d e q u e h a y a l a intención de no 
A l a t r t Z ' 2 q U e d u r a n t e el año en que esta Mesa esta don-
de esta, ha ofrecido a los señores Directores de minoría, la de-

a u e S n ^ ^ % l e S ^ H a ^ n i d ° C o n e l l o s solvía c^tesíf 
a
U i K a formación nos induce, sino el respeto a la represen-

^ Íí f / q U 1 llegaron. El argumento que hace Carlos Reymond 
en el sentido de que ellos que con una votación que mido entonces 
calcularse en más omenos un 40% del universo electoral dllos 

t e n Í d ° S Í 6 m p r e e n C U e n t a l a M e s a directiva para 
siv,« l P t r P r ° C - r a r q U e e n l o P o si ble las resoluciones deci-
que todas IHS t 0 m e n P ? r c o n senso. Y así se ha obtenido 

hayan cont ado nn ' S í ? T * * ? U S í i e n ? n u n a connotación fundamental, 
nayan contado no solo con el voto sino a veces con el aporte, aDor-

ÍLJc S e d ? C C 1 ° n ¿ a p° r t? e ñ Consejo, aporte en crítica, apor?e en 
ideas de los señores Directores de minoría. P 

al „ U1} problema ha motivado una votación de interés f..p 

I Ü L O I S L S 1 aff S S? d S l S o l e B Í ° a Federación de Colé-gj-uto rroxesionaies, saben los señores Conseiero=¡ -fvmi-r, 

un^cuerdo ** ^ ^ q U G n ° p o d £ a eíudlS^ia'aSopción di " " 
J V C K- e S a especie. Y eso no podía eludirse porque la cues-

nd t rS n r ? ; ^ ? a ^ e l e C J i 6 n celebrada en Abri? úlÍLo J 
Directorio^ e l e ccion de muchos de los actuales miembros del 

L a l i s t a ^ e obtuvo una enorme mayoría en esa elección 11P 

r ^ K Z M S L r 8 " ' 2 1 " * ^ ¿e1?" 

J » L ^ / f f í S S t S 

de la que formamos parte por mandatS de la mayoría que nos eíiSiÓ 

^ ^ d S ^ a S e ' S S V l 1 3 " e n t e 2 1 s e f í - R e y m c n d H a " ^ ^ 0 

el contrario ío nnnfo S a c e rT a z? n> d e s e o d e n o escucharlo. Por 
contrario, lo confesamos que la intervención de los señores 
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S í f ' F ^ u e r o a y Bulnes de la sesión Última nos dejó una 
q U 1 S t U ^ P ° r q u e n o s o t ™ s también pensamos en que es 

mucho mejor proceder por consenso. 

T i c m ^ J ^ 0 ^ * y 0 r i e r ° a mi estimado amigo Patricio 
l u v V ^ ^ U y a ' ' ° l a h 0 Z a C x 6 n q u e e s t a n apreciada po? el Consejo, 

e T ° : - a C a b 0 , d ? - S e d Í : d e n u e v o e n u n problema continl 
gente, que algo si que dolió a la Mesa: el que trajera aau* como 
argumento que abonaba estas reflexiones que f o r m u S ?at??cio y 

que nos pide compartir, adujera 01 que el Colegio de Atacama ha-

conducta d e ° p ^ r°í° V Y o creo que nS es respetare la 
d e e ? e de Atacama. Yo creo que no es buen argu-

mento no es algo que ennoblezca una causa el citar esa comunica-
r e v e l a muchas miserablías, una miserablía que indudable-

JS2Í2 1° comparten los Consejeros de minoría, con los cuales es-
tamos tratando diariamente acá. Yo no se si se habrá fijado Patri-
cio Figueroa en que el acuerdo de Atacama contiene la grosería de 
t i r o t V T ° * ^ B o l e t Í n e s <lue enviamos al Colegio, estimando que 
do S nní O? b u z o n e s d<r un Colegio con el cual no están de acSer-
vidualmente. q u e r e m o s U n g i r n o s a los abogados, lo hagamos indi-

la ^ue ̂  esas normas de cortesía están determinadas por 
c w n níin ine f 2 sincero estaría equivocado Patricio. Yo 

I V t
f U n C 1 ° n a r i O S públicos que firman la comunicación del 

calirfS í n A ? S a f ' n o S e r e? e i? el respeto que un hombre de una 
t í e n L t T n ? ™ Í C ' m ° l a l r i c i o ^gueroa lo cite como anteceden-
ooroue 1 0* E s t e a r >g u r a e n t o tenemos que expresárselo 

° sentimos y porque respetamos profundamente a Patricio y 

mSv Í n t l u ^ L e n t r e 8 ? argumentación,muy escogida, muy elaborada? 

de respetable?6' ^ ^ a c o m P a ñ a d o e s a c a r t a que no tiene nada 
A h o r a » ei? cuanto a lo fundamental, cuando el Directorio 

funciones, yo expuse lo que podría considerarse Sn 

aD??baSS t L S í 3 r 9 "" P r ? F a m a d e trabajo que fue unánimemente 
s a r r o ? W P ? L í CorporaciSn. En ese programa se establera de-
vSeí?adel?Í?,Í2 ^ccion que nos fuera dable, en defensa de la 
t?SÍ fi I ' S i d ® D e r e c h ? ' Que por lo menos no estamos en Es-

E1 Dir o S P l e n ° K e S C 5 Í l e ' 6 5 a l S ° merece discusión. 
El Directorio ha aprobado decenas de votos en los que establece 
S ^ S 1 ; l a P r o n t a vuelta del Estado de Derecho en Chile, corre-
f l a s a n°malias } tanto de carácter jurídico como políti-

co y social, que estamos comprobando. 
Yo pregunto si la defensa del Estado de Derecho es acción 

es posible d ^ p ^
s t a b l f ̂ ? n t o de tal situación jurídicl normaí, 

es Posible hacerla en la quietud de los debates de esta Sala, o 
nión sS? conS?A P ° r S l c o n t r a r i o > que procuremos que nuestra opi-
nion sea conocida y que cooperemos a las labores, siempre aue sean 
absolutamente pacíficas, siempre que no violen l¿y algSna^que se 

s e i f ^ 1 ? ^ e n - P r ° d G •*-a„consecución de esa finalidad qCe'el ?on! 
sejo, en la primera sesión de este Directorio, proclamó como su-
ya, procurar la vuelta del Estado de Derecho ín Chile? 

Yo tengo la absoluta certeza de que ninuuna ac+i-t-uri Hn i^o 
que ha tomado el Colegio puede denominarse op?s??o?a?Joso^oí 

n e m o s m ? S c ? S r t ^ T S / ? r é g Í ^ n C ° m ° C ° l e S Í O ' nosotras nSs opo-
nemos a ciertas conductas, a ciertas actitudes, ? ciertas viola-

con??S¿on S f í o í í S ' W q S e n ° S i n d ignan. Nos o p o n e d , " " « o 
con el voto dll « ñ n i R e y m o n d ' c o n e l v°to del seño¿ Bulnes, 
ReSuerdo una l Í J f SI * > g U e ? o a # ff*86 allanen poblaciones enteras 

UI?a f r a s e de Francisco Bulnes, fuera de sesión, allanar 
una poblacion entera es como siseedijera que un Tribunal está fa-
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cultado para decir "allánese Santiago". Bueno, en ese sentido 
claro que somos^opositores, pero somos abogados opositores a 

S h i l n ^ L ^ s o l o. a ntijurídica sino que antisocial e inhumana, 
lambien somos enemigos que se encarcele a un profesional porque 
no revela sus secretos, en ese sentido somos opositores a"quienes 
son responsables a esa conducta. Pero eso no significa con?ertir-

nirfimpnto°S1 £ Siaun regimen porque sí, a un régimen indiscrimi-
nadamente, sin valorar actitudes conductas que es nuestra mi-
sión. hs mas o menos lo que quería expresar. 

n o d ^ r ? ^ S e ñ° r R e V m o n? : D e s u s Primeras palabras Presidente, 
podría mrerirse muy equivocadamente, que yo no he tomado en 
consideración la deferencia de que hemos sido objeto Sesde que 
esta mayoría rige los destinos de este Consejo. Por el contrario 

l e l a d? f eí; e n C Í a q u e h a s i d o r e alidad, muy es- ' 
pecialmente la suya, la del señor Vicepresidente, la de todos los 
v ™ ? ^ 3 ' c o n bienes mantenemos, además, un trato muy agradable 

% ^ U l e n e s l e s h e tomado mucho aprecio a pesar que no 
D S M S P ^ í b r, e s° ese aspecto yo quiero rectificarlo, 
porque podría entenderse de sus palabras, que yo no he apreciado 
debidamente esa conducta tan deferente hacia esta minoría de tres 
personas que se ha formado en este Directorio. EspeíS qíe sea 
suficiente con esa aclaración. 

El señor Presidente: Mi aprensión deriva del temor suyo de que la 
Mesa no quisiera escucharlo. 4 

K h l ^ n * 0 * señor Reymond: Al margen de eso Presidente, podría 
í l n t ? n ? - 5 n ' G n esto de sostener que en todas las actitu-

c a l l f l c o eomo políticas, no lo son, sino que son gre-
t l l t L P U n a • d e n ° escuchar, de no reflexionar sobre es-
e ? ™ ? R e s P e c t o al ingreso a la Federación de Colegios Profe-
sionales, yo estoy en contra de eso, pero en realidad lo encontré 
un problema absolutamente gremial, ¿o tengo nada en con ra Se o 
que se aprobo tampoco. Yo no estaba de acuerdo ni lo estoy hoy día 

S ™ ™ ? ? l d S a ' P e r ° e n f £ n ' a c e P t o absolutamente lo que acordó la 
mayoría, y no creo que tenga ninguna connotación política. Sí lo 
tiene cuando después se trató acá, el que este Colegio aceptar* 
el ingreso a la Asamblea de la Civilidad, eso sí lo tiene v v o 
vote en contra, porque justamente no se trataba de una cuestión de 
orden gremial, si no que puramente político, tanto como lo había 
anunciado mi colega Patricio Morales. Eso es lo ciue quería aclarir 
respecto de lo que Ud. señalara. * 

El_,Director sefiorjil;va: señor Presidente yo le agradezco que me 
haya ofrecido la palabra porque desgraciadamente debo retirarme 
por razón de otro compromiso que debo cumplir. No estuve oresente 
en la reunión que se planteó ñor primera vez este tema p-r el colé 

Figueroa. Debo declarar que si hubiera estado presente, me ha-
bría adherido por entero a la argumentación del Vicepresidente se-
ñor A y l w m , como también solidarizo con lo que acaba de decir el 
Presidente y eso me excusa de tener que extenderme mucho en este 
"4-tema. 

Los señores Consejeros saben que yo represento a un partid^ 
político, soy dirigente de un partido nolítico y desde hoy soy Pre 
sidente de la Alianza Democrática, que es una organización de or-~ 
den político. Precisamente por eso no puedo excusarme,de emitir 
una opinion, que sera muy breve, porque solo quiero relatar que 
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hace una semana atrae estuve en la ciudad de Copianó, y me pidieron 
una reunión un grupo respetable de abogados de Copiapo, de Chafiaral 
y de Vallenar. Y me hicieron presente que no se sentían representa 
dos por el Colegio de Abogados en Copiapo, en los términos en que ~ 
había enviado esanota de repudio al Colegio de Abogados, Porque se 
trata de un Colegio en que todos los que concurrieron a tomar el 
acuerdo son funcionarios públicos, y ya habían visto el caso en que 
dos de ellos habían sido perseguidos como consecuencia de manifes-
tar un cierto criterio de libertad, en cuanto a la emisión de opi-
niones frente a este tipo de cuestiones tan relevantes. Como nnr 
ejemplo, la circunstancia de que el señor Obispo de CooiaPÓ estaba 
haciendo oír su voz en defensa del cura párroco de la Catedral de 
Copiapo,4a quien se le acaba de notificar que sdlo puede Permanecer 
en el país durante seis meses y después será ex* ulsado del país, en 
razón desque defendió a dos menores, estudiantes secundarios, oue 
habían sido temados presos por razones o por consideraciones'absolu 
tamente irrelevantes. Y especialmente el señor Obispo, con quien ~ 
también converse, no había hecho otra cosa junto con el cura "párro-
co, que ir a la Comisaría a pedir la liberación de estos jóvenes. 
En el fondo que es lo que pasaba y que es lo que estos abobados de 
Copiapo me plantearon, y eran todos abogados, salvo dos, que no tie 
nen cargos públicos, pero había dos que si tienen caraos públicos y 
que,no obstante,estaban repudiando la forma como ese Colegio de Abo 
gados había actuado en esa nota. Y me hicieron Presente n Ue ellos 
querían iniciar con un numero de 13 o 15 abogados^de la zona, la 
tramitación para formar un Colegio de Abogados oue fuera realmente 
independiente, porque ese Colegio de Abogados de Copiapo de manera 
alguna representaba la opinión de los Abogados del Norte. 

Y las razones que dieron a conocer fueron precisamente las 
que el señor Presidente del Colegio de Abogados acababa de dar. 

Creo que hay un problema que tiene mucho mayor connotación 
que la que el colega Reymond acaba de expresar. 

No cabe duda que nosotros debemos preocuparnos fundamental-
mente de los problemas gremiales. Pero que' duda puede existir, ade 
mas, de que precisamente un Colegio de Abogados que exorese su in-~ 
quietud sobre materias de una connotación mucho más amplia, que es 
aquella que dice relación con el Estado de Derecho o con la inexis-
tencia del Estado de Derecho en nuestra Patria. Yo creo que hay 
problemas que#indudablemente exhorbitan con mucho a lo que pudiere 
ser la subordinación a normas puramente estatutarias o reglamenta-
rias, cuando esta de por medio el Ínteres general de la colectivi-
dad. Y mucho mas el Ínteres de la subsistencia de un nrinci^i^ de 
Estado de Derecho en el país. 

Yo me pregunto si los abogados no nos inquietamos por este 
tipo de problemas, que otro problema puede estar vinculado con el 
noble ejercicio de la profesión de abogados, oue ese oue dice re-
lación directa con la existencia o inexistencia del Estado de Dere 
cho. — 

Yo he leído el Acta de la sesión anterior y con mucha noble 
za el Vicepresidente^dice que ya en otra época el Colegio de Abo^a 
dos en aquella ocasion, emitió opiniones que podían ser cataloga--

das con mucha mayor razón que esta, de intromisión en materias poli 
ticas y en aquella oportunidad hubo muchos colegas,coinbidentes'con 
el punto de vista que sustenta Carlos Raymond y otros c o W a s dis-
tinguidos, y que no tuvieron la misma inquietud que ahora tienen. 
Yo creo que nosotros tenemos el deber de valorar la reflexión que 
ellos hacen y créannos si les decimos que la opinión de ellos es 
profundamente respetable, como con todo repeto también les pedimos 
que ponderen el que nuestro juicio no es un juicio simplemente 
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político. A nuestra manera de ver hay problemas que rebalsan con 
mucho lo que es una connotación política militante, que evidentemen 
te sería vituperable oue el Colegio de Abogados se abocase a mate-
rias de esa índole. 

Pero cuando se trata de asuntos de interés superior, que ata 
ñen a la colectividad entera como es la subsistencia o no del Esta™ 
do de Derecho, a mi me parece que sería extremadamente grave que un 
Colegio Nacional de Abogados pudiese aparecer remiso en lo que a mi 
juicio no es sólo una obligación de tipo jurídico, sino que mucho 
más que eso, una obligación que dice relación con la forma como no-
sotros tenemos que entender la ética del desarrollo de nuestra pro-
fesión. 

Yo personalmente respeto mucho las opiniones que aquí se han 
vertido y creo que son opiniones que nos sirven para valorar hasta 
donde nuestro Colegio debe llegar. 

Pero cuando está de por medio el interés suoerior del país, 
a mi me parece que nosotros tenemos también el deber de emitir un 
juicio.^ En cuanto atañe específicamente a los abogados de Copiapó, 
yo quedé facultado para comunicar oficialmente a la Directiva Nació 
nal del Colegio de Abogados, que existe el propósito de trece aboga 
dos de la zona para pedir la creación de un nuevo Colegio de Aboga-
dos que reconoce plenamente lo que significa el esfuerzo que el Con 
sejo^General del Colegio de Abogados está haciendo para defender 
los intereses superiores que atañen a un Estado de Derecho. 

Se retiraron de la sesión los Directores señores Gonzalo Fi-
gueroa, Juan Agustín Figueroa, Alejandro Hales y Enrique Silva. 

El Director señor Mena: Pareciera ser innecesario intervenir sobre 
el tema toda vez,tanto el señor Vicepresidente en la sesión pasada 
como el señor Presidente, y las últimas palabras del Director señor 
Silva, han enfocado el tema con bastante propiedad, y nos han inter 
pretado cabalmente en cuanto a la necesidad de manifestar nuestra 
inquietud respecto de los planteamientos que han hecho aquí los Con 
sejeros señores Bulnes, Reymond y Figueroa. 

No cabe duda señor Presidente que ha sido como Ud. lo ha re-
cordado, una preocupación permanente de este Consejo, el procurar 
que todas las resoluciones, los acuerdos y las decisiones sean pro-
ducto del consenso, sean nroducto de la manifestación unánime de los 
Directores.íSsto demuestra, además, oue esta mayoría eventual que se 
ha producido en este Consejo, no pretende ni con mucho utilizar el 
Organismo, utilizar el Colegio, para implementar determinadas polí-
ticas o determinados propósitos. Precisamente queremos que el Col^ 
gio como expresión del mundo de los abogados, logre en esta manifes 
tación consensual de propósitos, luchar por propósitos y por objetí 
vos comunes que aquí se han delineados, como son y ha sido reitera" 
damente tratada por el Colegio, la lucha por el restablecimiento del 
Estado de Derecho. Y en esta materia por cierto que hemos buscado 
siempre el acuerdo unánime y el acuerdo consensúa!. 

Pero no cabe duda también señor Presidente que frente a deter 
minados planteamientos surgen nuestras diferencias ideológicas y 
frente a eso es obvio nue ubicado cada uno de nosotros en las posi-
ciones que tien<=tendrá que inclinarse por la posición que ha mante-
nido, que mantiene, en el plan ideológico. Y a este respecto no cabe 
duda que van a surgir diferencias entre nosotros. Lo demuestran 
aquí los propios planteamientos que se han dado. Es decir,cuando 
nos vemos enfrentados a las necesidades y disposiciones que coinciden 
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de alguna manera con posiciones ideológicas surgen nuestras peque-
ñas diferencias o muestran serias . d&B&Gtv^.vQMBMmaáV--t*a» eiemnlo ha 
ocurrido con respecto a nuestra adhesión a la A S K e ^ a ® 

j M_ P e r°, c u r i° s a r a! 1?Í e cuando se plantea nuestra adhesión al Acuer-
do Nacional no hay diferencias. Entonces ¿donde existe la discre-
I t ^ T t ú E l A c uerdo Nacional es un acuerdo eminentemente político 
s e n a absurdo que negaramos la connotación política* que tiene este 

c a b a ^ ; ^ 6 ! ? e l . A c u e r d o Nacional pareciera ser que interpreta m*s 
cabalmente el universo político
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los problemas de salud, en términos de pedir que exista un mejor fi-
nanciamiento para los servicios de salud es evidente que se está 
manifestando en términos políticos y nosotros mismos, una vez m/s 
reitero, cuando manifestamos de que la Administración de Justicia 
se realice de esta manera; cuando pedimos que los abogados integran-
tes no sean designados en la forma que son designados; cuando pedi-
mos que el abogado de la Vicaría de la Solidaridad no sea sometido 
a proceso y permanece preso por no querer violentar su secreto pro-
fesional estamos manifestando al mismo tiempo una inquietud gremial 
y una inquietud política. Porque en el contexto en que están ubica-
dos _ los _ problemas del país en es£e momento, bajo un régimen autori-
tario dictatorial, es evidente que todos los problemas o practica-
mente todos los problemas señor Presidente, como ocurre en este mo-
mento con la municipalización de los Colegios o con otros aspectos 
de la educación, todos ellos invariablemente adquieren un carácter 
político. 

De manera señor Presidente, que en esé contexto y en ese cua-
dro tenemos que ubicar las preocupaciones nuestras con el Colegio. 

^Yo no quisiera referirme, como ya lo hizo por lo demás en la 
reunión pasada el señor Vicepresidente, a lo que representan estos 
organismos intermedios, organismos colegiados, estos Colegios Pro-
fesionales mejor dicho, cuando están cerrados otros canales de ex-
presión pública, de expresiones gremiales, de expresiones políticas. 
Recordaba el señor Vicepresidente la reunión pasada que hubo un pe-
ríodo en este país que en que la propia Federación de Estudiantes 
se vio en la necesidad de canalizar las inquietudes políticas de la 
sociedad de aquella época, como ocurrió con la franmasonería de ese 
momento y como está ocurriendo hoy día con la Iglesia. Cerrados los 
canales, impedidos y taponeados los canales de expresión social, es 
evidente que otros sectores de la sociedad y que otras organizaciones 
y otras_entidades, por la fuerza de los hechos y por la presión so-
cial, tienden a cumplir el rol que no pueden cumplir las organiza-
ciones políticas. Yo no estoy queriendo decir con esto de que noso-
tros necesariamente tengamos que devenir en una expresión política 
partidaria,^o que tengamos que estar cotidianamente expresando una 
opinión política, lo que sí estcy constatando señor Presidente que 
la fuerza de los hechos, el cuadro político que vive el país, la 
propia existencia del régimen dictatorial, nos lleva por la presión 
de los hechos,por el peso de las cosas, nos lleve invariablemente a 
ir adoptando posiciones cada vez más definidas, que también en forma 
invariable van haciendo coincidir estas posiciones gremiales con po-
siciones que en algún ~ sentido tienen alguna connotación política, 
como lo demuestra que • a pesar de la posición eminentemente gremial, 
"apolítica'1 entre comillas que pudieran sastentar los señores Con-
sejeros en este Consejo, sin embargo,a pasar de eso se vieron presio-
nados por los acontecimientos sociales y políticos, en algún momento 
determinado a tener que suscribir el Acuerdo Nacional, decisión e -
minentemente política. 

Por otra parte, señor Presidente y yo no quiero ser ingrato con 
esto, pero ya el señor Vicepresidente lo ha dicho y se recordó en la 
Asamblea el otro día, el Colegio en este contexto y en este cuadro 
que esta viviendo el país, tiene que también ser consecuente con la 
tradición -se dijo el otro día en el Colegio-. La tradición del Co-
legio cual fue, aquí tengo los documentos, aquí tengo un libro, una 
especie de recopilación de antecedentes de lo que el Colegio hizo 
y no hizo en el período 72, 73 y aquí se habla de acuerdos del Cole-
gio de paros, paro acordado el 17 de octubre de 1972. Están las in-
tervenciones de los señores Consejeros Salas Romo, Gálvez, Orlandini, 
don Alejandro Silva, etc. etc. SE vuelve a reunir el Colegio para 
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prorrogar el paro y se prorroga este paro por unanimidad. Este 
texto recopila todas las posiciones, señor Presidente lo subrayo, 
con mayúscula políticas de este Colegio. No estoy insinuando críti-
cas ni estoy tratando de reverdecer aquí, introducir elementos eno-
josos porque indudablemente en esa época estabamos todos en posicio-
nes^discrepantes y distinta. Lo traigo solamente como un elemento de 
caracter historico y queda a disposición de los señores Consejeros, 
para recordarles que la tradición del Colegio no fue exactamente una 
posición gremialista, apolítica de abstención de participación en 
los acontecimientos de la época y que era un cuadro, señor Presiden-
te, todos lo aceptarán, cualquiera sea la crítica y el pronunciamien 
to que^se haga del gobierno de la época, era de bastante menos con-~ 
notacion en cuanto a la violación de Derechos Humanos, en cuanto a 
atropellos de las instituciones políticas de la República, en cuan-
to a violacion de una serie de garantías que han existido tradicio-
nal e históricamente en este país. Es decir ahora estamos en una 
dictadura, señor Presidente* En aquella época dígase lo que se diga, 
para algunos iba para dictadura y para otros no fue nunca una dic-
tadura el hecho es que no se puede, no hgiy elementos de comparación. 
Y no quisiera traer también a colación la situación bastante triste, 
dramatica y enojosa a que se vio abocado nuestro brillante y distin-
guido ex Presidente don Alejandro Silva Bascuñán, que recuerda esta 
inserción del Mercurio del año 72, al señor Bascuñan se le pidió 
la renuncia y fue sacado del Colegio, señor Presidente y eso no fue 
una decisión gremial, fue una decisión eminentemente política, obvia 
mente redondeada por una serie de formalidades y de argumentos for-"* 
males que se dieron en aquella época. El recorte es del 23 de no-
viembre del año 74. 

Yo quisiera señor Presidente, incluso, habría pedido que esta 
parte de mi intervención hubiera quedado afuera para no introducir 
documentos enojosos, solamente lo reitero, quiero que así me lo acep-
ten, como una incorporación de elementos para nuestro debate y pasa 
que sigamos analizando esta inquietud, que con toda nobleza y leal-
tad nos han traído Figueroa, Reymond y el señor Bulnes. Inquietud 
que yo comgarto señor Presidente. Yo a pesar de la posición ideoló-
gica y política que todos me conocen, no quiero y no deseo que este 
colegio adopte una posicion como un organismo político y lo voy a 

ífS13; £°?f l d e n c i a l mente, no me convendría, no nos convendría a Patri-
cio a Raúl que son . pójjticos saben de que no gonviene. De que nos 
conviene que aquí las decisiones sean tomadas como decisiones unáni-
Z L L w t t cuerpo tengamos una actitud. Porque aQui hay una cosa 
razonable que han dicho Reymond y Figueroa, existen los partidos po-

y P a r a G S O e S t a n l o s P a r t idos políticos. Pero también noso-
tros tenemos nuestra palabra que decía, no podríamos ser inconse-
cuentes, no podríamos negar nuestra trayectoria como abogados, no 
podríamos ser poco lealesscon nuestras propias resoluciones, ion 

aífuerdos que majaderamente nos vienen señalando una 
e n l a lucha y objetivo muy claro, muy elevado y de tanta 

importancia como son, el mas importante de todos, luchar por el pro-
pio restablecimiento del Estado de Derecho y de la Democracia. 

:El señor Vicepresidente: Aunque yo señale mi opinión en la sesión 

nuevamente, porque" siento que nuestro co-
lega señor Reymond haya interpretado, a mi juicio mal, mis palabras 

lo que quería decir. ^ ^ S u f i c i e n t * > P a* a a entender 

j _ Yo en ningpun momento he dicho que nuestra actividad carezca 
de connotacion política, yo he dicho, dije en la sesión anterior! 

S e
 ka recerdado por. algunos, muchas de 

nuestras inquietudes, en lo gremial, en lo relativo ai ejercicio de 
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la profesión de abogados, a la Administración de Justicia, a la 
vigencia de los Derechos Humanos, tienen necesariamente connota-

En lo qut si puse énfasis, es que la acusación que nos formu-
lo el colega señor Figueroa de que la acción política que está de-
sarreglando la mayoría del Consejo pueda producir el quiebre de este 
Colegio, es decir la acusación concreta de estar desarrollando una 
acción política, no una acción gremial con connotación política, 
esa afirmación yo la rechazo enfáticamente. Pero al rechazarla yo 
no quise decir: mire me cierro a todo esto, porque en dos partes de 
mi intervención dije que consideraba que las ideas planteadas con 
taita altura por el colega Figueroa eran dignas de un debate, y 
terminé pidiendo que se considerara con tranquilidad ese asunto y 
se incluyera en la tabla de esta sesión. 

^ Lo que significa la voluntad de analizarlo, de considerarlo 
y creanme que no por razones mezquinas, por una preocupación seria 
por el Colegio como tal, en la semana le he estado dando vueltas 
a esto. Esto de las connotaciones políticas de los hechos, no es una 
cosa que pueda cargarse a un lado o a otro. Si frente a hechos que 
causan preocupación pública¿ como los relativos a estos allanamien-
tos, como los relativos a violaciones de Derechos Humanos, como a 
la 

vigencia del Estado de Derecho, decimos si hablamos tiene conno— 
tacion política para un lado, si no hablamos, tiene connotación po-
lítica para el otro lado. Quedarnos callados y no opinar es evi-
dentemente, dentro de lo que está ocurriendo en el país, prestarle 
apoyo tácito a lo que se hace que de algún modo u otro nos afecta 
en nuestras convicciones y en nuestra preocupación- profesional 
vinculada a nuestra profesión por la vigencia del Estado de Derecho 
por el respeto a los Derechos Humanos, por la buena Administración 
de Justicia. 

Yo comprendo, sin embargo, y creo para ser franco que justo 
el colega Figueroa planteó el asunto refiriéndose específicamente 
©^fundamentalmente aeso, que la duda se plantee con una connotación 
mas franca o más fuerte en relación a la Asamblea de la Civilidad. 
Distingamos primero la Federación de Colegios Profesionales, el 
incorporarnos a la Federación de Colegios Profesionales, como lo 
ha dicho el colega Figueroa, el colega Reymond, es una actuación 
perfectamente legítima de un Colegio Profesional< que se incorpora 
a una organización que están todos los Colegios Profesionaleshubo 
quienes eramos los partidarios y la mayoría de los Abogados votó 
porque así lo hiciéramos, pero habían quienes no eran partidarios 
y estaban en su derecho, tal como nosotros estabamos en nuestro de-
recho de ser partidarios. 

La incorporación o no incorporación en sí no tiene necesaria-
mente una connotación política hasta cierto punto, porque resulta 
que la lucha de los Colegios Profesionales por reivindicar las atri-
buciones que antes le dieron y que este régimen les quitó, tiene 
una potencialidad mucho mayor, estando en la Federación que no es-
tando en la Federación. Y resulta que si uno se queda callado res-
pecto de eso, está apoyando una política con la cual está en desa-
cuerdo. Si uno habla respecto de eso está apoyando otra política 
que no le gusta al Gobierno, pero es una política, es una política 
gremial con repercusión política porque le afecta al gobierno, va 
contra d e una de las líneas gruesas que ha tenido este gobierno en 
materia de Derecho de Asociación y de liquidar el poder de los Co-
legios Profesionales y eso se ha tratado. 

Vamos ahora a la Asamblea de la Civilidad. Resulta que la 
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• ? d e l o s Elegios Profesionales por sus reivindi-

cracia en e l ^ ^ í ' 8 6 e 8 t r f H a U n h e c h ° > C O n l a ^ I t a de Semo-
S S m J L ? P í 3 que en el fondo hace que las peticiones de los 
gremios y los planteamientos de los gremios no sean tobados en cuen 

í i t a r i a q U í e r ^ n ? ? b l e r n a ^ q U S Prescinden de la participaciónSomu-2" 
lo Sism¿ L ? ' q U e 1 0 8 t e r c i a n t e s piensan'lo mismo y plantean 
lo mismo en relación ? i ™ p r o b l e m a * > y trabajadores plantean 
rnn Si S^ifíí' a l o S s u y o s y l o s estudiantes plantean lo mis-
; v ?n

r l a c i ; n a los-suyos y etc.etc.. Entonces se piensa? es?os 

qie ?In?oSdes?aca Z ^ Z T ^ * ^ 6 S t a S ^ S ^ i z a c i L e s i n t 2 £ d i « 
titución Política v , ? PÍ , l m e r° S a r tículos de la actual Cons-
S i eolítica, y a las cuales tampoco se cotiza en el hecho 

til?enrloni^o°nSLÍ^erme^?S^Í0^: « « n & S n S Sara pía¿-
cear en conjunto nuestras reivindicaciones sectoriales v nuestras 

p v ü i ? ? C 1 S n e S s e c t°riales se encuentran con un Sbstácuío ía 
S e ^ ^ ? S l a - d e m U e S t r a q V e Centras no haya democracifen Chile estas 
£es e S b i e r n i n T S? C toriales ™ tiene niígun destino, pSrque quie! 

opinión de eqtosSc.on+0 b l e d ° > C l e m e n t e prescinden de ^ a 
opinión de estos sectores. Y entonces la Demanda de Chile se tradu 

c i ó r P o í í t i c r s e ? í a
e u n r e ^ a C ^ - p e n d e r negar• q u e ^ t a -

tín?^; a U n a estupidez, indudablemente que tiene conno-

í f ? i S T W W a ' P S r ? r e starse a esto también tien2 conn2?ación po-
sados no nos*1-! untimn abogados aquí no nos metemSs? los Sb?-

e a l C ? n Colegios Profesionales pira plantear 
q L es üurimpntp n i °°n ° t r a s organizaciones sociales, por-

puramente político, yo no creo que sea Puramente político 

lo también°tendríaPsiffnifio ^ s ^ c a d o g o l f e o ? e f f i a c e r -
tendría significación política, sería decir .-nosotros no 

S ^ S S ^ S s s & s r t S S S E ^ x - S o K S ^ . 

v̂  r o c r e o que no estamos saliéndonos de nuestra órbita o 

de rgíiLTen rc §SSn?o1e 6?sÍ n
u
t e r? e d Í a e n 6 S t a ™ E A m a n d a " 

es el pronto I Persigue fines que nosotros compartimos, que 
l ? retorno a la Democracia en Chile. Yo quiero deiár -enn 

S 2 S I S d f « T S K I S S SS pacífieaf en el 
dan sianiliSar m.» d e v Í o l ; n c l a . planteamientos que pue-
eiones representadas en S K ^ r ° K S 1 0 n a ^ e s y l a s d e m a s organiza-^ ' iet)iesenraaas en la Asamblea hacen alcuna fuprya . 

h a d S S S s S 
termino, que la^adopción de una decisión en seníido^ contrajo 

^ l S s S t I ? m í í o ^ S (
U n ' % d e f Í n Í ^ ? n P ^ í t i c a ! 3 ^ p o ^ f c u I n S o ^ n e g a * 

So político r ^ v o r l e w í h T 1 V ; L e n d 0 6 n C h Í l e t o d o de un mo-
ueda callado It T ^ J s ^ ™ ? * e n C o n t r a d e l gobierno. Si uno 

del íobipino I? r ^ d e l gobierno y entonces es política a favor 
polític" ' U n ° h a b l a S S e n C ° n t r a d e l gobierno1y entonces es 

El colega Reymond dice que colegas le V,;, plantean a Ó1 su 
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mquietud y no se sienten interpretados. Yo les puedo confiar aquí, 
con la iPisma franqueza, que este año yo he sido apostrofado en mas 
de alguna oportunidad por abogados que estiman: bueno que están 
haciendo, el Colegio de Abogados no hace nada, y Uds. que son ma-
yoría. Bueno, nosotros hemos procurado y seguimos procurando y yo 
personalmente lo mismo que el Presidente, creo que todos queremos 
la unidad de la Orden, queremos a todos los abogados en el Colegio. 
Has alia de las diferencias de tipo político partidista que podamos 
tener y no queremos hacer del Colegio un instrumento de nuestros 
partidos políticos. 

El Director señor Ortíz: Intervino a continuación, expresando que 
comenzaba por agradecer a los Directores señores Patricio Figueroa 
y Carlos Reymond haber traído al seno del Consejo un tema de tanta 
trascendencia como el que se está tratando, pues ésta es una buena 
ocasión para discutirlo con altura y franqueza. Sobre el particular 
quien habla, hace suya en todas sus partes las expresiones que'el; se-
ñor Vicepresidente emitiera en la misma reunión en que se propuso 
el tema, pero sin perjuicio de lo anterior, desea formular" algunas 
observaciones adicionales. B 

La diferencia entre política y actividad gremial es extraor-
dinariamente sutil. De acuerdo a la definición de Aristóteles, ya 
clasica, la política es el arte de gobernar. Desde luego, desde es-
te punto de vista restringido, jamás nuestra Orden habría podido 
hacer política porgue esta muy lejos de tener acceso al poder. Pe-
ro también la nocion de "política" comprende las cuestiones atinen-
tes a la polis" a la cosa publica, identificándose con la<: activi-
dad de los que se preocupan de los asuntos públicos en general. 
Desde este punto de vista, la actividad gremial del Colegio de Abo-
gados tiene un claro sentido político, pués sá preocupación no es 
soledla Je velar por el prestigio y el honor de la bogacía, sino 
ademas, defender el estado de derecho, velar porque la administra-
ción de justicia sea eficiente, desde que cada uno de sus componen-
tes, los abogados, por definición legal, son auxiliares de la jus-
ticia, «bodas ellas actividades vinculadas a las funciones de un 
Foder del Estado. Todavía más amplios son Bus desvelos, si se ad-
vierte que el hombre de derecho debe ser un vigilante constante del 
proceso de creación de la ley, para que ésta traduzca de manera 
riel la debida protección de los valores y derechos de los ciudada-
nos, situación esta ultima que lo convierte en un vigía constante 
de la actividad constitucional y legislativa, tarea que lo vincula 
ademas del quehacer que corresponde al poder judicial, a la misión 

o 8? 6 ? u mP 1 : ir. e l P o d?r legislativo. No hace tanto tiempo 
atras este Colegio envío un Oficio a las Comisiones Legislativas" 

presente su preocupación por la ausencia de la debida trans 
parencia en la^dictacion de las leyes y como éstas ya habían dejado 
de ser expresión de la voluntad soberana del pueblo oara transfor-
marse en una simple manifestación del poder. 

. ultimo, los^bogados como hombres de formación filosófica 
y jurídica, q u e l o s V l n c u l a a v a l o r e s t a n s a g r a d o s c o m o l a j u s t i c i a 

y el orden, no pueden por esencia, ser partidarios del arbitrio, del 
desorden o la violencia. Esto implica, que cuando el gobernante hace 
mal uso de sus atribuciones, o se excede con grave peligro oara la 
paz publica, están obligados, por las raices mismas de su formación, 
a levantar su voz con tono prudente, pero no menos enérgico y firme, 
para hacer presente el abuso y señalar a la autoridad cuáles son los 

fiÍ
mÍnn!KSr°P10S n S U N o b a s t a d e c i r > <lue e l gobernante actúa 

de acuerdo a una Constitución, con la que nadie, sal5o el prooio 
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gobernante está de acuerdo en su texto intecrm h ™ «n HÍ, ^ t 
amparo de la ley que el mismo se ÍSdado a fspaídas 3eí Sueblo I, 
^ í * " 1 * n ° e ! ¡fa entelequia formal. No es justo fo q í e ^ f í a ¿ e 
Esto?vt L 6 S a ^ o h ^ 8 0 3 1 í m p a r ° d e U n a Constitución o de Sna ?2y. 
d a í ln IficíoInSiadoTSí? C° n a l t í v e ? C o n s e j o , por unanimi-

dos 'debemos í e n ^ orfsentf^ a ^ í L ^ ^ 6 8 ' ^ ^ l o S a b°g a" 

hecho de estar r e s p a l d a s ?or l?ley y a ^ u f é s í r e s t á ' o b l í ^ d f 0 

m a n a ? m A f ! L L ^ P c í n í r a í i o p u e d f Í L ^ S H H Persea hu-

ti Y^culandolo, indirectamente de esta manera con 
3 'de 12 S f 5 c u l t a d ^ propias del Ejecutivo. ' 

a cabo el h o m h ^ 6 ^ 6 advertir, todas estas funciones que debe llevar 

cer profesional íí «iS-®8®?5;* y , e n l a b a s e d e nuestro queha-

sejo nuest?a eme«fh Pí e dS ? C Í r S e q u e á s t o h a ocurrido en el Con-
Ixi?¿ S a S ohKSf l u chade de manera denonada, hasta ahora con 

tenlln S f e v i d e n í f f f i ^ p S ^ Í ^ 8 ^ 1 ^ 8 0 ^ ^erias°que 
o u e % n « «« i3?¿?res P a r a la gran familia de la abogacia v 

tonsSje^ h ars¿sc?íto
eia dSSÍ? n P » . ™ " * » " * » . Los 

debate declaración que ha originado este 

sacrificado ni HcrrlTííSí 1- 0^ P?est°,<lue n u e s t r o Colegio no ha 
los deílrtos humanos Í r ? . ' ? ^ - 1 - 8 a l t O S i n t 6 r « e s vinculados a 

debate' I T r " S u l t a ««veniente profundizar este 

q L D h r m o ° L ; d g ° r n F Í r ' £ i r : ; t E ^ r e r q u e q V « í a agradecer el interls 
que ello era va r l ° 1 \ " a t m a . ^ planteó, destacando 

l n t e r X l ' " S U 

Abogados de CopiaD6^aAclaró^pfC^°r^h S l a 

ocurrir en otros DiLctoriSs deí cJf^gio ** a V 1 S ° d e 1 0 q U e P° d í a 

- n o u e t í d ^ 8 ? ^ l d ° 5 a n o Í 6 e r a conveniente reiterar el interés 

contestes- de tlner°Snf T n t l i t u o ^ T ^ 5 e n e l C o l e ® i o "staSan " 

que estima^que es esencial preservarfUSr 7 C o h e s i - a d a > objetivo 

Acoto que no había tenido el ánimo de dar realce a la actitud 
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d a 5 a cuenta la comunicación del Directorio del Colegio de 
Abogados de Copiapó. 

™ a r g e n d e l o dicho, manifestó que deseaba reiterar algunos 
aspectos de su planteamiento. En primer termino, que no ha sido su 
idea sostener que el Directorio esté abusando de una mayoría polí-
de C n i l V i ^ v t ? Colegio al pasar a formar parte de la Federación 
a u e t l J c , ° 5 e s i o n a l c s , se había integrado a una institución 
que esta teniendo una indudable actitud política. 

Seguidamente, afirmó que si bien la separación de lo gremial 
L ^ l í t l C ° 6 3 d l f í c i l > en Directorio esta dificultad se ha sor-
teado ya que en la mayor parte de las materias tratadas, la minoría 

d e a c ? e r d o c o n e l Parecer- de la mayoría, comí son ¿Sr 
ejemplo, las relativas al exilio, a la administración de justicia 
y otras. Agrego que no han tratado de defender lo indefendible, 

t e m a ? e n d e bate no se reauelvan con cri-
! ! í 2 ' / d V l r t l 6 , q U ? S i h a h a b i d ° consenso en aspectos im-
portantes tratados por el Directorio, se debía ser cuidadoso en 
mantener ese criterio. 

nnoS??a?;6 a q u e n o s e refiriría a las afirmaciones 
de que la Demanda de Chile no era una formulación de carácter polí-
tico, porque en alguna medida esa índole le ha sido reconocida por 
diversos personeros, incluso dentro del propio Directorio. Pensaba 
que es un documento definitivamente político. rensaoa 

#Afirmo que en estos casos, se está exponiendo al Colegio a 
finalmente, aludió a los precedentes de actuaciones 

del Colegio, producidas durante el gobierno anterior, se-
5 1 e n e * a eP° c a e l Colegio se extralimitaba en sus a-

tribuciones no pasaba nada, pero si ello ocurría ahora, se lo expo-
a una división, al existir afiliación voluntaria. 

v del E ^ o ° ^ X £ r e S a £ d ° q U e 15 defensa de los fueros profesionales 
L n S S Derecho no podía confundirse con adherir a una De-
bierno q U® p r e t e n d e l l e g a r h a s t a el derrocamiento del Go-

H o r a l £ S ! S e ñ a l 6 el Directorio había actuado 
siempre en el ámbito de los valores y principios, y recordó que los 
a u n f R e y m ° n d ^ F i ? u e r o a V e l asco se'habían referido 
L ? r 4 ó f 1 Directorio en la oportunidad en que 
nLiííí a a d h e s i o n del Colegio a la Asamblea de la Civilidad; 
Destaco que esa materia no era necesario tratarla en el Directorio 

f i n a r a E S E * * 1 * f a C u l t a d ° ai Presidente, al ?icípresidlí?e ^ 
Lnín-SS 5 actuar, pero que se había llevado al Consejo porque el 
mencionado asunto "podía" tener alguna connotación pSlítica? 

p L d o l f f i n ^ ? ^ ^ 1 1 3 ^ ^ 0 5 - ' I n <? Í c 6 q U S a . S U ^ i o s e había cum-
K f L L d a Q * u s c ^ por quien formulo el planteamiento en 
enriíueJ? 2 ? r e £ l e * 1 0 * a d o sobre él. Creía que el debate 
enriquecía a todos y extraía de él la conclusión que se había actúa 

sostuvo'nue^ío0" ^ r s l a S d e e r e c c i ó n . Al margen de lo anterior 
de Socios rea?izad? ríf« e ^ 1 0 ?5 u r , r i d o l a Asamblea Ordinaria 
de lo í 2 - * ? a n a r e C ; i é n P a s a d a » en la que a diferencia 
rLlnr^n ^ tradicionalmente, se apoyo irrestrictamente al Di-
rectorio, en una sesión que contó con una asistencia numerosa Ello 
I t d o T ^ l t ^ q U e f a ? t U a l Directorio reprsenta a t S a -

° ¿ Trllnñn S ? r a m i S m a a c í ^ t u d S e h a observado en las Comisio-
í?5L2 r a b a 3 ° del Congreso, afirmando que la Orden es en la actua-
l o í u L ^ S r d a d S r c o l m e n a r > y que los asociados manifiestan su 
voluntad de prestar una activa colaboración a sus labores. 
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. ^ , Para terminar, sostuvo que la mejor garantía de oue se manten 
dra la actitud de consenso que ha guiado al Directorio," es la Mesa" 
que lo dirige. Agradeció esta oportunidad para reflexionar sobre un 
tema importante, pues le ha permitido clarificar su propia posición, 
reiterando que cree que se ha actuado bien. 

El Director señor Fernández: Destaco que había réleído la interven-
f l o n d e l Director señor Figueroa Velasco y reflexionado sobre el 
tema. 

Estimo que parecía exacta la afirmación que la minoría del 
Directorio representaba el 40% de los abogados que habían votado 
en la ultima elección, situación que lo llevaba a repetir que era 
necesaria la modificación del sistema electoral oue rige la Orden, 
para los efectos de permitir una adecuada representatividad. 

Por- otra parte indicó que las actitudes" asumidas ñor el Cole-
gio en diversos aspectos, se habían producido como consecuencia de 
verdaderas agresiones a ciertos valores trascendentales. No ha habi-
do una acción de la Orden, sino una respuesta, en reacción a cier-
tas acciones y actitudes de la autoridad publica. 

^ Ademas, anotó que si el Congreso Nacional de Abogados corría 
algún nesgo de transformarse en una herramienta política, ello 
seria el resultado de que ciertos sectores de abogados se habían 
restado o excusado de participar en las Comisiones constituidas, 
donde se esta trabajando en forma extraordinariamente seria. 

El Director señor Mena: Formuló indicación para que el debate se 
transcriba in extenso. 

La Secretaría tomó debida nota de la sugerencia. 

Se levantó la sesión a las 21,05 horas. 


